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A continuación, pasaremos a dar respuesta a las consultas planteadas en el punto “XIII.2. Segundo 

Informe de Avance” de las “Bases Técnico Económicas definitivas del estudio para la fijación de 

tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria prestados por la concesionaria COMUNICACIÓN Y 

TELEFONÍA RURAL S.A. periodo 2024-2029”, según la resolución exenta N°714 del 30 de marzo de 

2023. 

1. PRIMERA CONSULTA. 

Estudio de pre-factibilidad solicitado en el punto II.3 de estas bases. Este deberá explicitar 

las cantidades y precios de cada partida de costo. Además, se deberá identificar y cuantificar 

las ganancias de eficiencia en el número de elementos de red, la cantidad de recursos 

humanos por cargo, sinergias de operación, mantenimiento y administración, economías de 

escala y ámbito en precios y costos, eficiencia energética, sinergias en plataformas y 

sistemas y otros factores relevantes.   

 

Respuesta: 

Teniendo en consideración que nuestra empresa se enfoca principalmente en las áreas 

rurales que cuentan con alta dispersión geográfica, donde los potenciales clientes se 

encuentran en zonas con menor accesibilidad y que su comportamiento de consumo 

telefónico es bajo. Entonces debemos optar por tecnologías que privilegien la cobertura por 

sobre las capacidades de servicio, de manera que nos permitan abarcar dichas distancias a 

menores costo, con la finalidad de generar servicios de calidad a precios competitivos y 

acordes a las necesidades de nuestros usuarios. 

Por lo anteriormente expuesto, es que se sugiere utilizar la tecnología SR-500, que permite 

disponer de una celda que opera en un rango de 30 km de radio (2.827 km2) y que 

comparándola con las celdas eNodeB LTE (radio 8 km o 201 km2) nos entrega una relación 

1:14, es decir que una sola estación repetidora SR-500 nos permitiría abarcar una superficie 

similar a la de catorce eNodeB LTE, con una menor inversión y costos operacionales 

promedios por línea. A modo de ejemplificar lo antes mencionado se muestra la figura 1. 

 

 

Figura 1: Relación 1 SR-500 a 14 LTE 

A diferencia de los eNodeB LTE en que debido al alto consumo eléctrico que demandad, 

obliga a instalar grandes bancos de batería para respaldar la energía eléctrica, con las obras 

civiles necesarias para su implementación, lo que juega en contra de una gran inversión 
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inicial, mayores costos operacionales recurrentes y un aumento en los tiempos de puesta 

en marcha de cada sitio. En el caso de la tecnología SR-500 el consumo es bajo comparado 

con eNodeB LTE, por lo tanto, los costos de inversión y operación por cada celda son 

inferiores, a pesar de ofrecer una mayor cobertura geográfica, lo que los hace más eficientes 

en este sentido. 

Los repetidores SR-500 están diseñados para ser instalados en condiciones climáticas 

extremas y adversas, teniendo un gabinete liviano full outdoor que permite alojar en su 

interior la electrónica de radio frecuencia y baterías de respaldo, por lo tanto, no requieren 

inversiones en conteiner adicionales para alojar equipamientos sensibles. Adicionalmente 

dichos equipos pueden instalarse adosados a una pata de la torre, lo que evita instalaciones 

en pisos que demandan trabajos de obras civiles para su montaje. 

La tecnología SR-500 está basada en transporte de señal de audio codificado en 64 kbps 

bajo el estándar G.711 el que permite la máxima calidad en el audio consiguiendo una 

relación señal a ruido optimizada para señales de voz humana, lo que se traduce en una 

claridad y nitidez en las conversaciones telefónicas  

 

 

2. SEGUNDA CONSULTA. 

Información relacionada con áreas de superposición por servicio y las empresas 

participantes respectivas en cada caso. 

 

Respuesta: 

La cantidad de empresas que se relacionan y se encuentran presentes por región donde 

Telecomunicaciones y Telefonía Rural S.A. presta servicios es:  

 

Región Cantidad Competencia 

Maule 8 

Ñuble 6 

Del Biobío 6 

Araucanía 6 

Los Ríos 9 

Los Lagos 10 
 

El detalle de las empresas y los servicios prestados se encuentra en el archivo con ruta 

“Informe2\Competencias - Zonas.xlsx” del repositorio FTP. 

 

 

 

 

 

 



3. TERCERA CONSULTA. 

Estructura general de recursos humanos, edificios y dependencias de la Empresa Eficiente, de acuerdo con los formularios 

"Form_Organización", "Form_Perfiles" y "Form_Oficinas" adjuntos a las presentes bases.  

 

Respuesta: 

En relación a la información solicitada se puede señalar que la propuesta de empresa eficiente exhibe la siguiente estructura 
organizacional: 
 

 
Figura 2:Organigrama Psinet CTR 2023



A continuación, se describen algunos de los beneficios presentes  

 

Compensaciones 
y/o Beneficios 

Características Beneficio 

PRÉSTAMO DE 
VACACIONES 

• $150.000.- Cuando se solicite entre 10 días y 14 días continuos 

• $200.000.- Igual o superior a 15 días continuos 

AGUINALDO 

Para trabajadores con contrato indefinido y antigüedad laboral no inferior a 
6 meses 

• $111.000.  imponibles, Aguinaldo Fiestas Patrias. 

• $111.000. imponibles, Aguinaldo Navidad 

BONO NATALIDAD 
• $250.000.- pagados al trabajador por cada hijo nacido o adoptado al 

momento de estar vigente en la compañía 

CUOTA MORTUORIA 
• $350.000.- Por motivos de fallecimiento de familiares directos (cónyuge 

e hijos) y a falta de estos los padres 

PERMISO PAGADO EN 
CASOS ESPECIALES 

• Por fallecimiento de hijo en gestación: 3 días 

• Por fallecimiento de hijos, conyugue, conviviente civil o pareja: 7 días 

• Por fallecimiento de padres o abuelos-padres: 5 días 

• Por fallecimiento de hermanos, abuelos, nietos y tíos: 3 días 

• Por fallecimiento de suegros y cuñados: 3 días  

DÍAS 
ADMINISTRATIVOS 

5 días  de enero a diciembre 

SALA CUNA 
pago matricula y mensualidad acorde a valor mercado hasta los 2 años de 
edad o $250.000.- mensuales como bono compensatorio en caso de que el 
niño, por temas de salud, deba ser cuidado en su domicilio 

PRÉSTAMO PARA 
PROPÓSITOS 
GENERALES 

préstamo de $ 600.000, que se descontaran hasta 18 cuotas mensuales 
iguales y con un tope de 6 solicitudes aprobadas por año. 

PAGO LICENCIAS 
MEDICAS 

trabajadores que se encuentren haciendo uso de licencias médicas por un 
lapso inferior a 11 días, CTR no descontara de sus respectivas remuneraciones 
aquellos días no cubiertos por la respectiva Isapre o Institución de Salud 
obligada al pago del subsidio por incapacidad laboral 

SEGURO 
COMPLEMENTARIO 

DE SALUD 

Aporte del 70% del valor de la prima que resulte al contratar el convenio 
complementario de salud;  sin exceder el cargo al trabajador de $3.000.- 
mensuales. 

UNIFORME DE 
TRABAJO 

Entrega de camisas, poleras, jeans, pantalón, casaca, para los siguientes 
Departamentos: 

• Operadoras Telefónicas Contact Center, Atención Empresas, Teletrabajo  

• Atención Cliente y Secretarias 

• Aseo y Mantención 

• Técnicos de Servicio, Técnicos de Red, Personal de Survey, Personal de 
Switch, Personal NOC, Técnicos de Laboratorio, Personal de Bodega, 
Adquisición de Terreno. 
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Adicionalmente existen otras compensaciones informales  

Beneficios Descripción 

CELEBRACIÓN 

CUMPLEAÑOS 

Tarde libre al trabajador, en el día de su cumpleaños 

FIESTAS PATRIAS 
Se realiza un asado organizado por RRHH, con actividades recreativas, se 
suspende trabajos durante el día 

CELEBRACION DIA DEL 

TRABAJADOR 
Se realiza una cena y/o asado organizado por RRHH, con actividades 
recreativas,  

REGALOS NAVIDAD Se realizan regalos para hijos de funcionarios y una canasta. 

CENA FIN DE AÑO 
Se realiza una cena bailable organizada por RRHH, con actividades 
recreativas. 

SERVICIO UTILIDAD 

PÚBLICA 

Cuando un colaborador o un familiar directo, lo aqueja un problema grave, 
para ayudarlo y que esta ayuda sea extensiva desde el resto de la 
organización. 

• Pagos Horas extraordinarias: De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Código 
del Trabajo, Jornada Extraordinaria es aquella que excede de la jornada ordinaria máxima 
legal (45 horas semanales) o de la pactada si es menor. Las horas extraordinarias de acuerdo 
a documento establecido y que debe ser consignado por el empleador y el trabajador, donde 
consta la aceptación de las partes del trabajo extraordinario, la circunstancia y el plazo que 
durará tal acuerdo. CTR paga las horas extraordinarias, previamente pactadas y acreditadas 
como efectivamente trabajadas, tal como indica el Art. 32 Inciso 3° del Código del Trabajo que 
señala que las horas extraordinarias se pagarán con un recargo de un 50 % (cincuenta por 
ciento) sobre el sueldo convenido para la jornada ordinaria y bajo las siguientes 
consideraciones: 

a) No podrá exceder más allá de 2 (dos) horas diarias, salvo casos de emergencia. 
b) Que se trate de aquellos trabajadores afectos a Jornada Ordinaria. 
c) Que la referida actividad se desarrolle por requerimiento previo de la Empresa y así 

consignado en el Pacto de Horas Extraordinarias, registrando constancia de ello en su 
tarjeta de control o registro de asistencia respectivo. Para los casos de trabajos en una 
zona primaria telefónica distinta a la zona habitual de trabajo, bastará con dejar una 
constancia mediante un correo electrónico enviado a su jefatura directa, indicando 
horas de comienzo y término. 

d) Para el caso de horas extras realizadas bajo el turno de alistamiento, CTR deberá pagar 
al trabajador involucrado, las horas extraordinarias efectivamente trabajadas, cuyo 
registro se asumirá desde el momento que sale con su camioneta a cargo, ya sea desde 
su domicilio u oficina CTR hasta que regresa a su punto de origen, condición ajustada al 
régimen de jornada ordinaria 

 

• Comisiones por Venta:  
 

I. Ejecutivos de Venta: CTR se compromete a pagar el 100% (cien por ciento) de la 
comisión definida para referido grupo de trabajadores (canal de venta), 
entendiéndose por tal, el 100% (cien por ciento) de la estructura de comisiones 
establecidas a favor de tales dependientes en el libro de tarifas y comisiones.  

II. Ejecutivos de Atención al Cliente y Operadores Contact Center: CTR se compromete 
a pagar el 100% (cien por ciento) de la comisión definida para referido grupo de 
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trabajadores (canal de venta), entendiéndose por tal, el 100% (cien por ciento) de la 
estructura de comisiones establecidas a favor de tales dependientes en el libro de 
tarifas y comisiones 

III. Personal Técnico y Administrativo: CTR se compromete a pagar el 100% (cien por 
ciento) de la comisión definida para referido grupo de trabajadores que realicen 
ventas en forma ocasional y que esto no constituya obligación de metas de 
producción permanente (canal de venta), entendiéndose por tal, el 100% (cien por 
ciento) de la estructura de comisiones establecida a favor de tales dependientes en 
el libro de tarifas y comisiones 

IV. CTR deberá efectuar el pago único de estas comisiones solo teniendo como requisito 
la venta instalada. 

• Viáticos: CTR deberá pagar, por concepto de viatico completo, Ia suma de $ 45.000 (cuarenta 
y cinco mil pesos) a cada trabajador, que en el ejercicio de sus funciones diarias deba 
pernoctar en una ciudad distinta de aquella en que presta servicios regularmente según su 
contrato individual de trabajo. Este valor corresponderá para cubrir el gasto de: cena; 
alojamiento, desayuno 

• Pago Turno Emergencia: Se entenderán por tales, aquellas situaciones en las que los 
trabajadores sujetos al Turno de Alistamiento Semanal, deban realizar labores de reposición, 
reparación y/o restablecimiento del servicio, ocasionados por una situación imprevista y que 
deba atenderse con prontitud para asegurar el normal funcionamiento de los servicios que Ia 
empresa entrega a sus clientes en general y especialmente clientes empresa y estratégicos. 
Por lo tanto, no se considerarán emergencias los trabajos planificados con anterioridad y que 
respondan a situaciones, por ejemplo; las instalaciones de nuevos clientes, atención de folios, 
desarrollo de proyectos para CTR u otras empresas, entre otras. 

• Pago Turno Alistamiento Semanal:  Lapso en que cierto grupo de trabajadores, atendida la 
naturaleza de los servicios prestados para el empleador, deben estar disponibles on call 
durante un período de 7 días continuos, con posterioridad a su jornada ordinaria de trabajo, 
para desarrollar eventualmente sus labores ante la ocurrencia de una posible emergencia. 
CTR, deberá pagar a aquellos trabajadores de terreno y trabajadores de las plataformas 
operativas que por el tipo de labores que desempeñan y se encuentren afectos al sistema de 
Turno de Alistamiento Semanal, la suma de $ 35.000 (treinta y cinco mil pesos) por cada 
periodo de turno realizado, no excediendo la cantidad de 2 turnos en mes calendario, ahora 
bien, si en el mes calendario y de manera excepcional las partes de común acuerdo podrán 
fijar un tercer turno en el mes calendario. Este valor se reajustará de manera anual por IPC, 
en el mismo periodo de ajuste de los sueldos base.  

• Bono por Turnos en Feriados Especiales: CTR deberá pagar a aquellos trabajadores, quienes 
se encuentren afectos al sistema de trabajo en Turnos Rotativos y Turnos de Alistamiento 
Semana y, durante los días considerados Feriados Especiales, específicamente los días : 25 de 
diciembre,1° de enero, viernes de Semana Santa, 1° de mayo, 21 de mayo, 18 septiembre, 19 
de septiembre , 1° noviembre; la suma de $40.000, se pagara por el solo hecho de estar de 
alistado en domicilio a la espera del llamado desde la central o bien del jefe a cargo; 
entendiéndose que debe estar íntegramente disponible para la empresa. Dicho beneficio será 
pagado como parte de la liquidación del mes correspondiente. Este punto se aplica tanto para 
el personal de terreno como el personal que elabore en dependencias de CTR o teletrabajo. 
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• Reajuste Salarial:  
CTR se compromete a incrementar el sueldo base o el ingreso mínimo garantizado a cada 
uno de los trabajadores, conforme al siguiente cronograma: 

a) A partir de la remuneración de enero de 2023, se incrementará el sueldo base en 
un porcentaje equivalente al IPC acumulado durante el año anterior, más un 
porcentaje de un 0,5%. (cero comas cinco por ciento). 

b) A partir de la remuneración de enero de 2024, se incrementará el sueldo base en 
un porcentaje equivalente al IPC acumulado durante el año anterior, más un 
porcentaje de un 0,5%. (cero comas cinco por ciento). 

c) A partir de la remuneración de enero de 2025, se incrementará el sueldo base en 
un porcentaje equivalente al IPC acumulado durante el año anterior. 

 

• Asignación De Movilización Y Colación  
 
I. Asignación de Colación: 
CTR deberá pagar asignación por concepto de colación la suma de $35.500 (treinta y cinco 
mil quinientos pesos) mensuales. Este valor se reajustará de manera anual por IPC, en el 
mismo periodo de ajuste de los sueldos base. Solo en caso de que el valor se considere que 
se encuentra muy por debajo de mercado, la Comisión negociadora del Sindicato podrá 
solicitar a la Administración de la empresa, evaluar en conjunto un ajuste diferente, de 
común acuerdo. 
II. Asignación de Movilización: 
CTR deberá pagar asignación por concepto de movilización la suma de $11.700 (once mil 
setecientos pesos) mensuales. Este valor se reajustará de manera anual por IPC, en el 
mismo periodo de ajuste de los sueldos base. Solo en caso de que el valor se considere que 
se encuentra muy por debajo de mercado, la Comisión negociadora del Sindicato podrá 
solicitar a la Administración de la empresa, evaluar en conjunto un ajuste diferente, de 
común acuerdo. 
 

• Capacitaciones:  
CTR, entrega Cursos de Capacitación permanentes para sus trabajadores, bajo el amparo 
de la franquicia SENCE, priorizando, y sin que esta mención sea taxativa, el entrenamiento 
grupal o colectivo. Eventualmente y de existir disponibilidad de recursos provenientes de 
referida franquicia se establecerá un procedimiento de acceso a cursos de capacitación 
individuales.  Del mismo modo CTR y el Comité Bipartito de Capacitación define la 
implementación del fondo de becas interno, comunicando oportunamente los 
procedimientos de selección a implementar junto a los conductos regulares para la gestión 
por parte del postulante interesado.  La decisión final del Comité Seleccionador y sus 
fundamentos deberán ser comunicados oportunamente al Directorio Sindical. 
 

Además, el detalle con la información de la organización, perfiles y oficinas se encuentra en 

las hojas "Form_Organización", "Form_Perfiles" y "Form_Oficinas" del archivo con ruta 

“Informe2\ Formatos BTE-CTR 2° INFORME.xlsx” del repositorio FTP. 
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4. CUARTA CONSULTA. 

Datos e información en la que se basará la proyección de demanda.  

 

Respuesta: 

La información recabada para dar respuesta a las interrogantes planteadas en el 2° informe 

se fundamenta en la información que Comunicaciones y Telefonía Rural S.A. ingresa en 

forma periódica al Sistema de Transferencia de Información (STI) en el periodo establecido 

para el presente estudio tarifario. 

La proyección debe considerar el impacto de la penetración de las compañías móviles en 

sectores rurales donde opera CTR, que en los últimos años ha provocado una fuga 

importante de clientes con servicios de telefonía y acceso a internet, como también el 

tráfico promedio por línea (MOU) que ha sufrido una baja importante durante los últimos 

años y que debiera continuar en el próximo quinquenio. 

 

 

5. QUINTA CONSULTA. 

Primera versión de los documentos de sustento, incluyendo el sustento de parámetros, 

información estadística de drivers, así como cualquier otra información que la Concesionaria 

considere relevante.  

 

Respuesta: 

 

En el modelo de empresa eficiente se utilizarán los siguientes parámetros para su diseño: 

 

➢ Distribución de tráfico horaria. 

➢ Tráfico telefónico por compañía de origen y destino. 

➢ Radio de cobertura de repetidores SR-500. 

➢ Líneas por localidad. 

➢ Líneas por provincia. 

➢ Horas de autonomía. 

 

 

 

 

 

 


